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L A M A R I N A A N T E E L P A R L A M E N T O 

(Continuación) 

Quede, pues, sentado, que no tiene culpa algu
na el s eño r ministro de Marina; que esta es una 
desgracia que hace tiempo pesa sobre la marina, 
y que lo que hay que hacer es que todos á una, 
todos unidos, tratemos de remediarla. { E l s e ñ o r 
Daban: Pido la palabra sobre este incidente.) 
S e ñ o r e s senadores, si yo fuese un mal e s p a ñ o l , 
y un hombre que no tuviese c a r i ñ o al cuerpo á 
que pertenezco,debiera alegrarme de estadiscu-
s ión, porque precisamente, ¿qué es lo que yo he 
hecho durante seis años más que combatir los 
males y presentar los remedios para que variase 
ese desastroso orden de cosas? Pues no se me 
a tend ió , y voy á sentar un punto concreto, para 
que lo recuerden bien los s e ñ o r e s senadores. 

E l a ñ o 1876 se t ra tó también de hacer econo
mías para la cons t rucc ión de buques, porque tie
nen que entender los s eño re s senadores, que por 
mucho dinero que se dé á la marina, siempre se 
le da rá poco, lo consumi rá todo, puesto que sus 
necesidades no tienen límites, y por consiguiente, 
lo único que tenemos que hacer es que se gaste, 
se gaste bien, puesto que de otro modo no hay 
c réd i to bastante para atender á las necesidades 
de la marina. Estas ideas son en mí muy antiguas. 
E l año 1876 tomé un presupuesto de marina he
cho por los señores almirantes del almirantazgo, 
que son los mismas que desde el año 68 vienen 
dirigiendo á la marina. Este presupuesto era de 
84 millones de reales, y el que eo aquella ocasión 
se discutía era de 114; h a b í a , pues, una di íeren-
cia d e j o millones de reales más , sin que los ser
vicios ni los buques se hubieran aumentado, y yo 
recuerdo que le decía al Gobierno: «aquí tenéis 

^un presupuesto hecho en el Ministerio de Marina 
por los mismos almirantes que están ahora á su 
frente-no se han aumentado los servicios ni los 
buques, ¿como, pues, se explica el áumen to de 
los 30 millones de reales? A r r é g l e n s e los servicios 
y los buques á este presupuesto, y todo lo que se 
ha de dar de más , que se economice .» Pues bien; 
lejos de ser así , desde el año 76 á la fecha, que 
van trece años , ningún p r e s u p u e s t ó s e ha cerra
do sino por encima de 130 millones de reales. 

Ya os he dicho, s eño re s Senadores, que mi pe
ro rac ión tiene que ser desa l iñada , y por consi
guiente, voy como dicen los marinos, ayustar pun
to por punto; y puesto que he terminado el ante
r ior ref i r iéndome á â ley de la escuadra, voy á 
hablar de ella. 

Y o , s e ñ o r e s , desde que v i votar la ley de la 
escuadra, y v i aquella unanimidad de los h o m 
bres politices, todos dispuestos á dar cuanto d i 
nero se necesitase para la cons t rucc ión de la es
cuadra, me figuraba que íbamos á salir de la -si
tuación angustiosa en que se encuentra la marina, 
que siempre ha sido mala, pero que viene agra
v á n d o s e cada vez más , y me admiraba cuando 
oia decir: «para el año 99 vamos á tener una bue
na escuadra, porque se van á dar para consteuc-
cion de la misma 225 millones de pesetas .» Hay 
que tener en cuenta que estos 225 millones se 
aumentan á 300, porque hay que agregar los ré
ditos, y tanto es así , que de 84 millones que se 
tomaron á la Tabacalera para la cons t rucc ión de 
la escuadra, hay que pagarla 110. 

Pues bien; cuando yo oía todo aquello, lo p r i 
mero que se me ocur r í a decir era: en lugar de 
este apresuramiento en construir buques, ser ía 
mucho mejor ir paulatinamente construyendo con 
el mayor orden, porque hay "que tener presente 
que lo único que se podrá hacer para el año 99 
con esa cantidad, es reemplazar los actuales b u 
ques, que para entonces ya se rán viejos, puesto 
que el material de la marina de cinco en cinco 
años tiene una grande t ransformaciúa , y mucho 
más en estos momentos en que hay problemas 
muy importantes que resolver. 

Una de las cuestiones más fundamentales (y es
ta lo es mucho, y quiero que en ella se fije bien la 
C á m a r a ) esa diversidad de opiniones respecto á 
la cons t rucc ión de los buques. E l señor Pezuela 
está por el e x t r a n j e r o . / i S / ^ « a r Pezuela: Y o no 
he dicho tal cosa.) Pues si S. S. no, lo están sus 
c o m p a ñ e r o s , mientras que otros están por la i n 
dustria particular. Y o al pensar en esto decía allá 
en la soledad de mi casa: ¿es posible que con tres 
arsenales que nos cuestan cinco millones de pe
setas al año y un cuerpo de ingenieros (que no se 
puede figurar la C á m a r a los gastos que nos han 
ocasionado, puesto que empezamos por mandar
los á Lor ien t y Brest en el extranjero antes de 
traerlos á los arsenales) tengamos que i r al ex
tranjero ó acudir á la industria particular para la 
cons t rucc ión de buques? Claro es que todo buen 
español lo que debe queres es que los buques se 
construyan en nuestros arsenales, y si no, que se 
cierren; pero mientras se pagan anualmente c i n 
co millones de pesetas para los arsenales, ¿van á 
quedar anulados sus trabajos y vamos á dárse los 
á la industria particular? Cuando los arsenales no 
dén abasto, entonces acúdase á la industria parti
cular; pero entre tanto, ¿qué remedio hay sino 
construir en ellos? 

Por supuesto, que eso de construir en el ex
tranjero debe desaparecer por completo, porque 
no solamente el crucero Fil ipinas se ha cons
truido en H o n g - K o n g , fuera de E s p a ñ a , dando 

malos resultados, sino que yo le podr ía citar al 
señor general Pezuela otro buque que nos costó 
muchos millones, como fué la fragata Arapiles, 
y recuerde S. S. la historia tan siniestra y lamen
table que tiene esa fragata construida en Inglate
rra . Por consiguiente, quede sentado que no se 
deben hacer ilusiones de ninguna clase los seño
res Senadores con la ley para la cons t rucc ión de 
la escuadra; pues aun cuando se empleen perfec
tamente bien todos los recursos que el país ha 
decretado para ella, en 1899 estaremos eo el mis
mo estado que hoy día, y á lo sumo no habremos 
hecho otra cosa que reemplazar buques viejos 
por otros nuevos; y nada de particular t end rá que 
en esta época se venga á pedir otra ley de cons
t rucc ión de escuadra para aumentar nuestros b u 
ques, porque siempre sentiremos la misma nece
sidad. 

No quiero detenerme más en este punto, pues 
j como los s e ñ o r e s Senadores son sumamente i lus - . 

trados, creo que con lo dicho podrán ya en su 
imaginac ión ' fo rmar los juicios que sobre tal pun
to deben formar; y puesto que hablo de la escua
dra, voy á ocuparme de su estado. 

S e ñ o r e s Senadores, j amás estuvo tan decad'ente 
la marina española como en estos últimos años ; y 
para que los s eño re s Senadores se convenzan de 
ello, solo voy á :itar tres ejemplos que considero 
bastante elocuentes. 

Se verificó una visita rég ia , la de la Emperatriz 
de la India, á un puerto e spaño l . Acudió allí Su 
Magestad la Reina Regente; se verificó aquella 
visita, y la bandera española no pudo presentar
se en San S e b a s t i á n , arbolada en un buque, y eso 
que al lado estaba la capital del departamento ma
rí t imo del Fe r ro l . 

Hace pocos meses, con motivo de un suceso 
sumamente importante, el de Alhucemas, tuvie
ron que i r nuestros boques á la costa de Afr ica; 
y , s e ñ o r e s , el buque mayor se p re sen tós in artille
r ía , como aun lo es tá ; pero no es lo peor que se 
encuentre desartillado, sino que ese buque lleva 
dos años completamente armado y haciendo los 
gastos consiguientes. ( E l señor Pezuela: Ese es 
un cargo para el señor Ministro de M a r i n a . — E l 
señor ministro de Marina: Yo le con te s t a r é . ) No 
es un cargo al señor ministro de Marina; yo estoy 
haciendo la historta de la s i tuación en que se.hs-
lla la marina, así es que unas veces re su l t a rán 
cargos para el señor ministro, si quiere conside
rarlos como dirigidos á él , y otras veces lo se rán 
para S. S., s e ñ o r Pezuela; pero en realidad, á 
quien yo hago cargos, s e ñ o r e s Senadores, y digo 
lo mismo que en 1876, es á la dirección d é l a ma
rina; y voy á decir otra cosa al s e ñ o r ministro de 
Marina. Y o no quiero discutir con S. S.; soy i n 
dividuo de la mayor ía , y pertenezco al partido l i 
beral; pero tengo mis principios sobre las cues
tiones de marina, los he expuesto algunas veces 
con el benep lác i to del actual señor Presiiente del 
Consejo de Ministros cuando no lo era; y ahora 
aquí , no solo hablo al señor Presidente del Con
sejo de Ministros, sino á los jefes de todos los 
partidos, á todos los hombres polí t icos de Espa
ña , para decirles que es meeester que á esto se le 
ponga un punto final, á fin de que termine, y yo 
puedo indicar los remedios que, á mi entender, 
han de ser eficaces. ( E l señor Pezuela: Pido la 
palabra. Yo c re í , señor Presidente, que el s eño r 
Vivar había pedido la palabra para una cuest ión 
de ó r d e n . — Varios señores Senadores: No, no.) 

El s e ñ o r Presidente: E l señor Viva r está con
sumiendo el segundo turno en la in te rpe lac ión de 
S. S., y cont inúa en el uso de la palabra. 

Eí señor Vivar : Ya os he d icho, s e ñ o r e s Sena
dores, que á la visita de la Emperatriz de la India 
no pudo asistir un buque que arbolara nues tn 
bandera; y también he indicado que, con motivo 
del suceso de Alhucemas, nuestro buque mayor 
no llevaba c a ñ o n e s . Pues bien; ahora podr ía de
cir que, hace un año , se t r a tó de relevar el c r u 
cero Aragón que estaba en Fil ipinas, y no pudo 
ir ningún otro buque; por consiguiente la demora 
del relevo vend rá á dar por resultado que el 
Aragón itn'gz. que quedarse en Fil ipinas, como se 
quedó la Mar ía de Molina. 

Podr ía citar otros cases por el estilo; pero para 
que no se crea que pretendo entrar en discus ión 
con el señor ministro de Marina, voy á decir al 
s eño r Pezuela una cosa que debe recordar Su 
señor ía . 

Se mandó que un buque diera la vuelta al mun
do y no la pudo darj se le obl igó á hacer un viaje 
á Dinamarca, y todos los s e ñ o r e s Senadores sa
ben lo que allí sucedió; me refiero á la fragata 
Blanca. 

Voy á citar otro ejemplo. L a ir•&<g,Á\.z Carmen 
se alistó para que sirviera de escuela p r ác t i c a de 
marina; pero cuando menos se pensaba tuvo un 
percance de esos que S. S. citaba que han de su
frir en el Medi t e r ráneo las lanchas c a ñ o n e r a s á 
que se ha referido. Y ¿por q u é le ocurr ió? Pues 
porque era un buque inservible cuando se le dió 
ese cometido. Digo esto para demostrar el verda
dero estado de nuestra marina; y lo mismo que 
sí, por ejemplo, el e jérci to no tuviera fusiles, se 
levantar ía aquí el señor general Primo de Rivera 
para pedir que se le dieran fusiles al e jérc i to por 
serles necesarios, del mismo modo vengo yo á la
mentarme de ia s i tuación de la marina, sin que 
esto sea formular cargos, ni contra este Gobie r 
no, ni contra este part ido. 

E l señor general Pezuela hablaba d é l o que se 

tardaba en tramitar los expedientes para la cons-
l t ucción de buques. Tiene muchís ima razón el se
ño r general Pezuela, y precisamente cuando yo 
me he ocupado de este punto de las construccio
nes me maravillaba al ver lo que ocurre. Se man
dó construir el ^elayo^ y desde que se anunc ió la 
const rucción de ese buque hasta que se r edac tó el 
pliego de condiciones, el plazo que medió fué de 
muy poco tiempo. ¡Y cuidado s e ñ o r e s Senadores, 
que el pliego de condiciones del Pelayo, debe ser 
de los más difíciles! Se trata de los cruceros de 
Bilbao, se hace el pliego de condiciones, y se ha 
tardado uno ó dos años en contratar la coustruc-
ción de ellos, pues hace un año que estoy en esta 
C á m a r a , y durante ese tiempo he tenido ocasión 
de ver que se levantaban frecuentemente algunos 
s e ñ o r e s Senadores á preguntar cuándo se termi- . 
naba ese contrato. Y yo decía: ¿Es posible que en 
un mismo Centro, en un mismo Minister io, por 
unas mismas personas, un̂  asunto tan importante 
como el pliego de condiciones del Pelayo se haga 
en tan poco tiempo, y ahora para otro asunto de 
índole parecida se tarde tanto? Porque, s e ñ o r e s , 
cuando un ministro puede en treinta dias mandar 
construir un buque en el extranjero, necesitando 
el pliego de condiciones mayores requisitos, y 
vemos que á los treinta dias se contrata, y otro 
buque de menos importancia se necesitan años y 
años , francamente, es una cosa que tiene que lla
mar la a tención de todos. Por consiguiente, algo 
debe haber, y ese algo' sé debe remediar, y co
rregir esa funesta tramitación del Ministerio de 
Marina. 

En este asunto puedo hablar porque me cons
ta, y creo que el s eño r Pezuela af i rmará lo que 
digo; el pliego de condiciones del Pelayo d e b ' ó 
ser malo, malísimo, porque se c e r r ó el contrato 
deb iéndose pagar á los constructores 14.200.000 
pesetas, y llamo sobre esto la a tención del Sena-
hado, porque no es pequeña ,Cant idad . {Un señor 
senador: Dinero es.) Pues el buque, cuando t é n g a 
sus c a ñ o n e s , cuando pueda disparar el primer 
c a ñ o n a z o , en una pa i áb ra , cuando es té dispuesto 
para prestar servicio, h a b r á llegado su: coste á 
ía cantidad de 20 millones ó más . Y creo no equi 
vocarme en este cálculo, porque no se tuvo en 
.cuenta ni las plataformas, ni la luz e l éc t r i ca , 
n i otras muchas cosas. ( E l señor P.ezuela: M.ás 
cuestan los tres cruceros que se han man
dado construir.) Yo decía : cuando se hagan los 
pliegos de condiciones de los tres cruceros de 
Bilbao, van á estar perfectamente bien. Pues 
no es esí , porque ya veo muchas disposiciones 
en que se van haciendo gastos á cuenta de esos 
cruceros. Los cruceros que se construyen en Bi l 
bao, según el pliego de condiciones y la contrata, 
deben costar al Tesoro 45 millones, y si se exa
minan ciertas disposiciones y ciertos gastos que 
hay que hacer cuando estén terminados, le h a b r á 
costado al Estado 50 millones. Y digo esto para 
el que quiera estudiarlo le estudie, y si quiere, 
yo le ayuda ré , haciéndole ver esos mayores gas
tos que van á resultar. 

Y esto, señores senadores, no es culpa del ac
tual señor ministro de Marina; S. S. tiene muy 
buen deseo, quiere lo mejor para la marina, y ha
ce cuanto puede por ella, así como el s eño r Pe
zuela... pero no saben hacer más . ( E l s e ñ o r P e 
zuela: Yo no admito ninguno que no tenga las 
condiciones del contrato.) Pues yo le voy á decir 
á S. S. una cosa: si á mí me nombraran ministro, 
tal vez 00 podr ía sustraerme de esa misma co 
rriente. L o que hace falta es abnegac ión por par
te de todos si queremos que nuestra marina pros
pere. 

Me parece que hab lé antes acerca de si las 
construcciones deben hacerse por la industria 
particular, en la industria oficial ó en la indus
tria extranjera. Yo quiero ser justo y voy á r en 
dir desde aquí un tributo de admiración al digno 
veterano que tengo frente á mí vista, qus fué el 
qué con criterio fijo, en el tiempo que desempe
ñó la cartera de Marina, echó los cimientos en 
los arsenales de la cons t rucc ión de buques de 
hierro, puso la quilla á 13 buques, y son los úni
cos que hoy hacen servicio. E l general Pavía y 
Pav ía . Es el que tuvo verdaderamente cr i ter io 
fijo en las construcciones navales. De la industria 
extranjera se s e p a r ó por completo, y mientras 
él pudo dar trabajo á los arsenales, se lo d ió . Los 
ministros que le han sucedido han encontrado lo 
que el señor general Pavía dejó hecho en esos 
arsenales. 

Y recuerden los Sres. Senadores que en m u 
chas ocasiones combat í yo al s eño r general Pa
vía { E l señor Pezuela: Y muy rudamente); ahora 
lo tengo que ensalzar y decir que no he encon
trado en la d i recc ión de la marina más cr i ter io 
fijo que el del digno seño r general Pav ía . No ha 
habido cri ter io fijo en ninguna é p o c a , y si no 
v é a m o s l o s resultados, véase quién fué el que p u 
so la quilla al primer buque de hierro construido 
en nuestros arsenales, que lo fué el buque pues
to para el dique del Fe r ro l , p r e p a r á n d o s e esta 
cons t rucc ión por ó rden del señor general Pavía 
empezando desde entonces la cons t rucc ión en 
nuestros arsenales. Este es un hecho que no se 
necesita ser marino para comprenderlo. 

Y o , s e ñ o r e s , no quiero cansar más al Senado, 
porque ciertamente lo cansar ía hab láodo le de 
muchas otras cosas. E l s eño r general Pezuela ha 
hablado de los Caños de la Carraca y del túnel 
del Fe r ro l , y S. S. podía haber dicho que es una 

afrenta para la marina no tener en Filipinas un 
dique. Ya en el año 66 estando yo en Rio Can tón 
donde por cierto nos sucedió un lance desastro
so de que salimos bien carenando nuestros b u 
que ya desde el año 66, repito, se pensaba hacer 
en C a ñ a c a o un dique; pero la verdad es que no 
tenemos un dique en Manila para nuestros b u 
ques, y que nos vemos obligados á depender del 
extranjero. Por consiguiente, antes de construir 
buques es menester pensar dónde los hemos de 
colocar. 

Igualmente podia haber añad ido el general 
Pezuela que en la Habana tampoco tenemos un 
dique y podia haber recordado los sucesos de la 
Arapiles, de los c a ñ o n e r o s , y que nuestros b u 
que tienen que repararse en Nueva-York y en 
las islas de Barlovento. Por eso, si yo rae exten
diese, hablar ía sobre esto de los arsenales ó del 
arsenal que se trata de construir en Subic, así 
como de los Caños de la Carraca y de otras m u 
chas cosas que resu l ta r ían desagradables á los 
oídos de los que han sido Ministros de 'Mar ina , 
porque no es ahora solo cuando damos dinero, y 
mucho, para hacer obras, sino desde hace ya bas
tantes a ñ o s . 

Y o recuerdo haber estudiado un presupuesto 
presentado á las C ó r t e s por el señor general Pa
vía en la primera época de la r e s t au rac ión , en el 
cual ya se consignaba un crédi to para la limpieza 
de los Caños de la Carraca, que hasta la fecha 
nada se ha hecho importante. Y esto sucede aquí 
cuando vemos que en Alemania se construyen di
ques y se abren canales en el intervalo de poco 
tiempo; cuando vemos que el puerto de Marsella 
se hizo en tres años . A q u i , en cambio, obras co
mo la de los C a ñ o n e s de la Carraca se están pa
gando años y años , y á cada momento surgen 
accidentes como los de expropiar salinas, com
prar canteras, etc., sin, que se logre rebultado 
alguno. ¿Qué se ha de pensar de esto. Sres. Se
nadores? 

L a hora es muy avanzada y creo que piensa de
cir alguna cosa el señor general D a b á n . ( E l se
ñor Daban: Pido la palabra.) Ya me figuroso que 
nos d i rá . Su señor ía ha estado en A m é t i c a y nos 
manifes tará que allí ha habido é p o c a (tal vez suce
da en la actualidad) en que la insignia del coman
dante general del apostadero ha estado arbolada 
en un c a ñ o n e r o , ó cosa parecida. 

Repito que no quiero molestar más á la C á m a 
ra, y voy á concluir dirigiendo un ruego, muy 
piadosamente hecho, á mis generales Pezuela y 
Rodr íguez Arias; que se dejen de discordias en
tre uno y otro, que no traten más que delengran-
deciraiento de lajmisma, y que abran paso á los 
que reúnan condiciones para lograr lo . Si sus se
ñor ías , por su edad ó por sus achaques no pue
den ya llevarlo á cabo, hagan lo que yo; vámonos 
á nuestras casas, y venga otra gente de menos 
edad, más activa, más entendida y en mejores 
condiciones. Así no h a b r á , como hay, tantos dis
gustados porque están saliendo hoy á oficiales 
generales á la edad de 60 años , cuando el actual 
señor Ministro" de Marina ioera hace m á s d e trein
ta años ; es decir, que á los sesenta y tantos salea 
á oficiales generales, ó lo que es lo mismo, á 
brigadieres, cuando S. S. lo era á los 40. Por 
consiguiente, procuremos todos que las personas 
de conocimientos y propias para el trabajo se en
carguen de la marina, á ver si podemos lograr 
que salga de la pos t rac ión tan lamentable en que 
se encuentra, y que he procurado demostrar en 
las palabras con que siento haber molestado esta 
f á r d e l a a tención de los s e ñ o r e s Senadores. 

E l señor Pezuela (don Manuel de la): Ha dicho 
tantas cosas en su discurso él señor Senador V i 
var, que no me es posible rectificarlas todas, si 
bien desde luego afirmo que algunas no son exac
tas. S. S. nos ha presentado los arsenales y la 
marina como tipos perfectos de desorden; ha ma
nifestado que en ninguna p á r t e s e hace nada bien; 
que es menester variarlo todo enteramente, y en 
medio de eso ha dicho que el s sñor Ministro 
de Marina, al aceptar unas lanchas c a ñ o n e r a s 
que no valían nada, ha hecho bien; en eso es en 
lo único que está de acuerdo S. S. con el s eño r 
Minis t ro . 

Pues bien; niego en absuluto ese aserto del se
ño r Viva r . L a adminis t rac ióm de marina y todos 
los cuerpos de la marina cumplen con su deber, 
y tal vez como ninguno otro; ei único cuerpo que 
dá sus cuentas anualmente es el de marina. A h o 
ra, si en los arsenales no hay trabajo, eso no es 
culpa de la marina, eso depende del Ministro que 
la dirige. E l Ministro que sabe que hay millares 
de hombres esperando trabajo en los arsenales, y 
que no dá ese trabajo, en mi entender no hace 
bien, porque el despedir gente es asunto suma
mente serio, sobre todo, cuando se encargan fue
ra ciertas construcciones quepudieran hacerse en 
los arsenales. 

En la marina no hay faltas de insubord inac ióu 
ni robos, sin qoe por esto quiera yo decir que en 
alguna ocasión no haya habido alguno. En esta 
Cámara tiene asiento un vicealmirante que ahora 
no se encuentra presente, y debo recordar que 
durante la época de su mando en un departamen
to marí t imo se comet ió un robo considerable, y lo 

j cast igó severamente como pocas veces se castiga. 
i Y o he ejercido mando por espacio de ventidos 
j a ñ o s , y no he tenido que mandar formar ni una 
I sola causa por robo. La marina es un cuerpo mo-
• délo ea materia de honor y de adminis t rac ión , y 
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L . A M O N A R Q U I A 

todo lo que se susurra ó se dice hasta por mis ami
gos y c o m p a ñ e r o s en alguna parte, está despro
visto de fundamento; y si ellos citan una falta, 
yo podré citar cien ejemplos en contra, por más 
que es imposible que cuando se trata de 58.000 
empIeadosy22.ooo oficiales de e jérc i to , algún he
cho digno de correctivo tiene que haber y no es 
cosa de que no haya ninguna falta; pero en la 
marina son ra r í s imas , incluso en los subordi 
nados. 

Si los barcos se construyen mal en los arsena
l e s lo lamento, y he sido el primero en sentirlo; 
pero con el nuevo Código penal se p o d r á casti
gar á los que hagan malos planos y malos barcos, 
exigiéndoseles responsabilidad inmediatamerte. 

En el Fer ro l hay ahora tres ó cuatro encausa
dos por faltas de esa índo le ; pero robos, faltas 
de subord inac ión y esos otros que su señor ía ha 
venido á pintarnos aquí esta tarde con el mejor 
deseo, no es exacto que sean frecuentes en la ma
rina. 

Esto es cuanto tenía que decir, porque ser ía 
absolutamente imposible que yo siguiera á S. S. en 
todo lo que ha hablado. 

Respecto á lo que ha dicho S. S. del crucero 
que mandaron construir las Ordenes religiosas 
en Hong-Kong , debo manifestar que de eso no 
tiene culpa la marina. 

Otro tanto puede decirse de lo acontecido con 
el torpedero Ejercito^ construido por la genero
sidad de las fuerzas de t ierra, habiendo resultado 
que puede decirse que el ejérci to ha tirado el d i 
nero á la calle, porque ese buque se ha construi
do con una porc ión de defectos; y es de advertir 
que á la misme casa que cons t ruyó ese torpedero 
fué á la que el señor Ministro de Marina enca rgó 
la cons t rucc ión de las lanchas de que esta tarde 
me he ocupado. 

E l Sr . Vivar : C o m p r e n d e r á el Senado, y debe 
recordarlo, que no he dicho nada de lo que el se
ñ o r Pezuela me ha atribuido, ¿Cuando he hablado 
yo deque los individuos de la marina no cumplan 
con su deber, ni de que en ella haya robos? ¿He 
dicho algo de esto, Sres. Senadores? Ha detener 
en cuenta el Sr. Pezuela, que á quién he aludido, 
lo que he dicho muy alto y muy claro, y así lo hi
ce constar al principio, es á la di rección d é l a 
marina. E l Sr. Pezuela sin duda ha querido de
fenderse porque ha sido ministro de Marina; pe
ro no se ha fijado en que realmente no es el M i 
nistro quién la dir i je , sinó las personas que tiene 
á su lado, tales como las que componen el Cen
tro técnico y algunas otras, y además los capita
nes generales de departamentos y apostaderos. 
Esos son los que dirigen la marina. 

Por consiguiente, como yo comprendo (y tal 
vez me equivoque) que toda la responsabilidad 
no la puede tener el Ministro de Marina, me he 
ocupado de algunos puntos que considero conse
cuencias de la d i recc ión que tiene la marina. 

En resumen, s e ñ o r e s senadores, soy el p r ime
ro que aquí ha censurado todas esas cosas, y pue
de comprender S. S. que no solo hay ¡mperfec-
ción en el asunto de que ha tratado S. S., puesto 
que debe recordar los tres puntos á que ha a lu
dido de los sucesos de Alhucemas, la visita de la 
Emperat r iz de las Indias á nuestra Reina Regen
te, y del he:ho referente á Filipinas, y otros m u 
chos que pudiera ci tar . 

Han acontecido sucesos d é l o s más importan
tes que pueden ocurr i r en las Naciones, y sin 
embargo, no salió de la Península inmediatamen
te un buque (como yo creo que debiera haberlo 
hecho) para i r á Fernaudo Póo cuando los suce
sos de Elobey, y al cabo de mucho tiempo sal ió 
el socorro que debió haber salido al tenerse noti
cia de lo ocurrido. 
^ Hechos de esta naturaleza no pasan solo en 

tiempo del Sr. R o d r í g u e z Arias, porque hubie
ra pasado también en tiempo de S. S., y to lo lo 
cual prueba el estado de la marina. 

No tengo yo, pues, culpa de que S. S. y sus 
c o m p a ñ e r o s vengan dirigiendo la marina desde 
1868 de esa manera tan perjudicial, para que aho
ra quiera S. S. indisponerme con la marina y con 
mis compañe ros diciendo que yo he manifestado 
ciertas cosas y que he hablado de robos, palabra 
que ni siquiera he pronunciado. ¿Cómo he de de
cir yo eso, señor general Pezuela? Soy de la ma
r ina , pertenezco á ella, en t r é en la marina cuan
do se c reó el Colegio naval militar por el digno 
general Armero , el cual tuvo que acudir á p r o 
fesores particulares, porque no los encon t ró en 
el cuerpo, para darnos la enseñanza . ¿Cómo quie
re S, S. que yo ofendiera á esa oficialidad, sa l i 
da de ese Centro, si con ellos he trabajado y es
tudiado, si los conozco y sé que poseen en alto 
grado el sentimiento dei honor y una gran i lus t ra 
ción, y cuando esos oficiales, c o m p a ñ e r o s mios 
han sido conmigo profesores, ayudantes de derro
ta, oficiales instructores en los buques de instruc
ción, y sabe muy bien S. S. qne antes llevaban la 
derrota en los buques pilotos, y se contrataban 
los buques poniendo la condición de que se entre
gasen en Manila, pues sin duda alguna no había 
quien los llevase? 

Esa es la marina que yo quiero que venga y 
entre á ser lo que debe ser. Y o , al decir esto, no 
deseo lastimar á nadie, no; yo considero que en la 
abnegac ión y en el patriotismo de todos esta el 
tratar de que la marina se regenere, porque ya es 
hora de que entre de una vez el ó r d e n y el r é g i 
men en el Ministerio de Mar ina , 

Y antes de sentarme, d i ré al s eño r ministro de 
Marina que deseo no me provoque S. S. á ningu
na d iscus ión . 

{Concluirá). 

Correo de Galicia 
F E R R O - C A R R I L E S S E C U N D A R I O S 

Nos hicimos conducto hace pocos días ' 
de la parte más importante del informe que i 
la ^Sociedad Económicade Santiago^ llevó 
al Gobierno sobre los ierro-carriles secun- I 
darios más convenientes á la región ga- 1 
llega. ^ j 

Hé aquí ahora algunos otros datos que j 

extractamos para que nuestros lectores pue
dan persuadirse del estudio hecho por di
cha sociedad tan interesada por el tomento 
de estas provincias sumidas en el más com
pleto de los abandonos. 

Veintidós líneas son las que propone. 
Del li toral Cantábrico.—Desde Rivadavia 

hasta el Ferrol, longitud 156 kilómetros. 
Del l i toral Atlántico.—Desde la Coruña 

hasta Corcubión, 100. 
De Santiago á Muros, con un ramal á 

Noya, 72. 
De Negreira á Laje, 56. 
De Montorte á Santiago, 150. 
De la estaci '̂ n de Baamonde (en el ferro 

carril de vía ancha) á Foz, 85. 
Í De Villalba á Vivero, 55. 

De Villalba al Ferrol, 62. 
De la estación de Puebla de San Julián 

(en el ferro-carril de vía ancha) al confín de 
la provincia de Oviedo, enfrente de Fonsa-
grada, 85. 

De la estación de Bóveda (en el ferro
carril de vía ancha) al Incio, 21. 

De Carril á Cambados, 16. 
De Padrón á Sauta Eugenia, 50 
De la estación del ferro-carril de via an

cha más inmediata á Caldas de Reyes, á la 
línea num. 5 de esta propuesta, 40. 

De Silleda (punto dé l a línea núm, 5 de 
esta propuesta) á las estaciones de Rivada-
bia y Barbantes (en el ferro-carril de vía an
cha), 85. 

De Pontevedra á la línea anterior entre 
Carballino y Ribadavia, 70. 

De VigfO á Bayona, 25. 
Del Porriño á Mondariz por Puentea-

reas, 22. 
De Tuy á la Guardia, 28. 
De Orense á la frontera portuguesa por 

Verin, 85. 
De Orense á la frontera portuguesa por 

Celanova y Bande, 90. 
De la estación de Puebla de Brollón (en 

el ferro-carril de vía ancha) á Ginzo de L i -
mia, 75. 

De la estación de Montefurado (en el fe
rro-carril de vía ancha) á la provincia de 
Zaragoza por Puebla de Trives y Viana del 
Bollo, 80. 

Longitud total, 1.508 kilómetros-
La clase y graduación de línea que cree 

la Sociedad Económica debe elegirse para el 
plan general de ferro-carriles secunda
rios, es: 

i.0 Tranvías, ó sean ferrocarriles de un 
metro de ancho entre los railes, instalados 
sobre las carreteras ordinarias y con trac
ción animal, para que sean compasibles los 
servicios de ambas vías. 

2.0 Ferro-carriles, con tracción de va
por, de un metro de ancho, con pendientes 
y curvas límites, que proporcionen la ma
yor economía posible en el coste de prime
ra ejecución y con absoluta indepeniencia 
de las carreteras ordinarias. 

3.0 Ferro-carriles, también con tracción 
de vapor, y absolutamente independientes 
de las carreteras como las anteriores, pero 
con pendientes que no pasen de los límites 
admitidos en los de vía ancha, aunque el de 
las curvas descienda algo del tolerable en 
estos, á fin de obtener mayores velocidades 
en la circulación que las que permiten los 
del segundo grupo. 

una distinguida señor i ta de la C o r u ñ a , nuestro 
estimado amigo don Alfredo de la Iglesia d i rec 
tor del colegio de segunda enseñ mza de esta c i u 
dad. 

La ceremonia t endrá lugar en la vecina capital 
donde reside la novia. 

Hasta nosotros han llegado nuevas quejas, res
pecto de un abuso denunciado ya más de una vez 
y que o c u p ó también la a t enc ión de las autorida
des. 

Nos referimos á la funesta cosjumbre de enco
mendar á muchachos de corta edad la d i recc ión 
de los coches que hacen el servicio de esta c i u 
dad á Jubia. 

Apesar de las medidas adoptadas y de la v i g i 
lancia ejercida en fecha reciente, vuelven á repe
tirse tales hechos, por tolerancia ó abandono; y 
es nuestro deber llamar la a tenc ión nuevamente, 
si hay empeño decisivo en estirpar de raiz un v i 
cio que hab ía tomado carta de naturaleza en las 
empresas de carruajes y que no conviene se re-
crudezca, pues ser ía tanto como dar por malgas
tadas todas las e n e r g í a s y actividades recientes. 

Esperamos, pues, que este aviso se rá utilizado 
por el inspector de policía más directamente o b l i 
gado por su cargo á hacer que se guarden, res
peten y cumplan las disposiciones dictadas por el 
gobiet-no c iv i l sobre este punto. 

E n t r ó en la s ec r e t a r í a de la audiencia del t e r r i 
torio, la causa seguida por el juzgado de esta 
ciudad, sobre lesiones inferidas á Manuel G o n 
zález. 

Leemos en L a Democracia: 
«El que fué digno comandante de la fragata 

Asturias el cap i t án de navio don Marcial S á n 
chez Barcá iz tegu i , dió en el día de aver un ban 
quete de despedida en el Suizo á sus amigos, 
asistiendo el capi tán general del departamento 
señor S ó p e t e , y sus distinguidas hijas, así como 
la familia dei s eño r Sánchez B i r c á i z t e g u i , que se 
marcha para Huelva . 

Los convidados se re t i raron á las cuatro meaos 
cuarto de la t a rde .» 

E l 21 del corriente c e l e b r a r á sus esponsales coa 

En los exámenes que se es tán verificando en 
Madrid para ingreso en la Escuela Naval han sido 
aprobados ep Geomet r í a los n ú m e r o s 2, 7, 14, 15, 
16, 22, 24, 26, 28, 31 , 35, 36, 39, 40, 44, 49' 56, 
59, 61 , 64 y 65, y reprobados los números 6 y 34. 

Uno de estos días es esperada en este puerto la 
fragata de guerra rusa Waldimir Monarch, p r o 
cedente del mar Bál t ico. 

Dicho buque es uno de los acorazados de se
gunda con que cuenta aquel imperio. 

Se recibieron telegramas en el Gobierno c i v i l , 
del Ministerio de Ultramar, autorizando para r e 
cibir la documentac ión necesaria á 45 fimil ias que 
soliciten marchar gratuitamente para Cuba en las 
condiciones establecidas, á bordo del vapor co 
rreo de la Compañía T ra sa t l án t i ca que z a r p a r á 
del puerto de la Coruña para el de la Habana, el 
día 21 del corriente. 

Por lo tanto, todos aquellos que deseen apro
vecharse de dicha c o n c e s i ó n , deben de presentar 
inmediatamente los documentos exigidos en el 
Gobierno c i v i l , antes que se vea cubierto el cupo 
seña lado , que es el de 45 familias, según dejamos 
ya indicado. 

C L I C H E S M U N I C I P A L E S 
Las sesiones hebdomadarias son, según avan

za el invierno, más frias y más ins íp idas . 
L a de anoche la pres id ió el alcalde inter ino. 

Asistieron los concejales V á r e l a , Montero, Gue
rrero y R o m á n . 

Dado el c a r á c t e r supletorio qne ten ía , hubiera 
sido igualmente legal que celebrara sesión el 
señor de Cal p res id iéndose á s i mismo. 

Después de leida el acta de la anterior se pasó 
al servicio ordinario, concretado á lo que se 
v e r á . 

Aprobar varias cuentas y entre ellas el coste 
d é l o s galones adquiridos para los cabos d é l a 
guardia, con arreglo á la nueva y «previsora» o r 
ganizac ión . 

Nombrar al oficial del negociad ) de quintas don 
Ricardo Mar t ínez comisionado por el ayunta
miento para trasladarse á la capital, con motivo 
de las operaciones del sorteo de mozos del reera^-
plazo del corriente año , cuyo acto está seña lado 
para el s á b a d o p r ó x i m o . 

Confirmar él dictamen de la comisión tercera 
que acepta la p ropos ic ión del propietario de una 
casa de la calle de San Pedro, don Miguez Rodr í 
guez P r ó , para instalar en dicho edificio las ofici
nas de la inspecc ión de higiene especial, á razón 
de I I , 2 5 pesetas de alquiler al mes. E l ayunta
miento a c o r d ó autorizar al alcalde interino para 
elevar dicho contrato á escritura públ ica . 

JLOB tiiscMi'seoa 
F u é leida una moción del s eño r R o m á n en la 

que propone que sea autorizado el sobrestante de 
lacuadril la municipal para vigilar las obras del 
mercado cubierto. 

L a apoya su autor, manifestando que la p r o 
posición persigue el laudable objeto de que sea 
más constante y eficaz la gest ión inspectora, ha
bida cons iderac ión á las ocupaciones del maestro 
de obras que no p o d r á disponer de todo el tiempo 
preciso para ejercer una asidua vigilancia. 

E l señor L ó p e z Váre la considera la p re tens ión 
algo arbitraria y como una usurpación de a t r i bu 
ciones al maestro que es el que tiene el verdadero 
é ineludible deber de velar por el cumplimiento de 
todas las disposiciones que se relacionen con el 
ramo de obras públ icas . 

E l s eño r R o m á n dice que por el contrato se 
encomienda efectivamente al maestro el deber de 
vigilar é inspeccionar las obras del mercado, pe
ro que como estas son de alguna importancia y 
dicho funcionario tiene diferentes labores que ab
sorban su a tenc ión , conveniente se rá siempre que 
haya otra persona revestida de sus facultades, á 
previs ión de cualquier abuso que pudiera come
terse, por falta de asidua ce ladur ía . No digo— 
exclamaba el señor R o m á n — d o s personas; si pu
dieran destinarse á ese objeto cuatro, seis ú ocho 
no seria nunca super f lúo . 

E l presidente inter ino, resume el debate, como 
es de r igor en el sistema parlamentario, siendo 
de opinión que lo que expresamente escrito está 
en el contrato, no puede ser objeto de alteracio
nes. A l maestro, que no á otro empleado incum
be, por su competencia, la inspección de las 
obras, y hacer extensivo ese derecho á otra per
sona, falta de pericia, ser ía involucrar derechos 
de fatalísimos resultados. 

E l alcalde intervino no lo h a b r á dicho tan co
rrectamente, pero eso quiso dar á entender con 
su elocuencia ampulosa y deslavazada. 

Rectifica el s e ñ o r R o m á n para aclarar que él 
no pide que se revista al sobrestante con un ca
r á c t e r superior ó ageno, si se quiere, á la misión 
que desempeña en la cuadrilla municipal; que no 
reclama para él, en una palabra, el derecho de 
inspeccionar las obras, sino meramente de v i g i 
larlas, porque «s iempre ven más cuatro ojos que 
dos.» 

Y ciertamente que no estuvo muy acertado en 
la apl icación del modismo, porque t r a t ándose de 
Lago no resulta la cuenta del señor R o m á n . 

E l presidente interino reconoce la buena v o 
luntad que guia al autor de la p ropos i c ión , pero 
halla una cont rad icc ión notable en las argumenta
ciones que emplea para hacer prosperarla, p o r 
que si se basa en los quehaceres que puedan dis
traer del indicado cometido al maestro, entiende 
que igual razón hay para considerar ineficaz la 
in tervención del capataz en el asunto, por ser en 
este de mayor tacha los inconvenientes que seña
la al primero. Concluye manifestando que ese ce
lo que se despierta en el s e ñ o r R o m á n es tanto 
más innecesario en una obra que se realiza por 
contrata, 

Pero el señor R o m á n insiste en su p ropós i t o , 
buscando razonamientos entre los proverbios 
castell.inos, y después de haber dicho que más 
vea cuatro ojos que dos, se arranca con un cres
cendo áe gran efecto, añadiendo «y que ocho más 
que cuatro, y veinte más que diez., y así sucesiva
men te» . . . «que nunca por mucho tr igo es mal 
año» y «que en donde menos se piensa salta la 
Hebre.» 

Por cierto que este úl t imo recuerdo, nos trajo 
á la memoria lo que se atribuye á un cazador que 
armado de escopeta, lo e n c o n t r ó la criada al i r 
á tender ropa, sentado sobre el tejadillo de la 
bohardilla, y al ser in ter rogido que hacía allí, 
contes tó muy tranquilamente: 

— Pue í esperando la caza, porque si es cierto 
—reflexionaba—que en donde menos se piensa 
salta la liebre, figúrate si es aquí donde menos 
podré yo pensar que salte. 

Muchas más proporciones tuvo el debate, pero 
en gracia á la brevedad nosotros descartamos 
otras notas de cartera. 

Consignaremos, paraconcluir, que el presiden
te interino habló de la oportunidad que tendr ía 
la propos ic ión del señor R o m á n , si en vez de 
pedir lo que pide, pidiera la c reac ión de una p la 
za de arquitecto que tan en analogía resu l ta r ía 
con la importancia de nuestra ciudad y en estos 
momentos, precisamente, en que; van á ser i n a u 
gurados edificios de tanta cons iderac ión como el 
mercado cubierto, el teatro Jofre, el Convento de 
monjas de la Enseñanza , la plaza de toros y otras 
obras debidas al esfuerzo... pr ivado. 

E l señor R o m á n . — A l presentar mi proposi
ción, no traje hecho el p ropós i to de originar gas
to alguno al municipio, como no lo o r ig ina rán 
esas obras que se citan; yo sólo pretendo que se 
aumente la vigilancia para que las del mercado, 
que son las que afectan tan directamente á los 
fondos municipales, se realicen con la solidez y la 
verdad con que deben i r y á que tenemos dere
cho, sin que.esto implique que desconfíe de la 
integridad y conciencia del contratista. 

¿Qué daño hay en lo que proponga? ¿qué per
juicio encuentran mis c o m p a ñ e r o s en lo que so l i 
cito? 

El presidente interino considerando suficiente
mente discutido el asunto lo puso á vo tac ión . 

Ruega el señor L ó p e z Váre la al autor de la pro
posición que la retire; niégase este á hacerlo y 
resulta desechada por cuatro votos contra uno. 
Dijeron no L ó p e z Váre l a , R o d r í g u e z Montero, 
Guerrero y Cal. 

JPtt» 
El señor Guerrero i n d i c ó l a conveniencia de 

seña la r otro sitio al parador de coches para e v i 
tar desgracias. 

E l alcalde interino dijo que a g r a d e c í a la obser
vación y que quedaba en elegir otro sitio más 
adecuado. 

Y aquí paz y d e s p u é s . . . otra sesión parecida. 

Hasta el día 16 del actual tiene la subalterna de 
Hacienda plazo para devolver las cédulas perso
nales que en este distri to no se han hecho efecti
vas durante el periodo de cobranza voluntaria. 

Las que no se devuelvan se hace responsable 
la admin i s t r ac ión de su importe . 

En breve publ ica rá el Boletín oficial una cir
cular refcreíi te al caoge de efectos timbrados que 
caducan en 31 del actual. 

Se halla vacante la asesoría de la ayudan t ía de 
Marina de Corcub ión , la cual se sol ic i ta rá en el 
t é rmino de treinta días , en instancia dirigida al 
comandante de Marina de esta provincia . 

Por la sección de Fomento de esta provincia se 
envió á la Direcc ión genera! de Agricul tura , I n 
dustria y Comercio, el balance de la sociedad 
constructora de un Teatro en el F e r r o l . 

L O S L A D R O N E S E N E L F E R R O L 
E l vecindario sigue dominando por una gran 

intranquilidad que se traduce en las precauciones 
que adopta, asegurando las puertas de sus casas 
y dotando de las mayores condiciones de seguri
dad todo lo que susceptible pueda ser á una vio
lencia ó á una sorpresa. 

Excita ese desasosiego de que está invadida 
principalmente la clase comercial, cuyos intereses 
tienen necesidad la mayor parte de dejar á mer
ced sólo de candados, palancas, pestillos ó ce
rraduras el resultado negativo que ofrecen las 
gestiones de la policía gubernamental, después 
del precedente de haberse repetido un robo t r á s 
otro en una de las calles mis cén t r i c a s , y des
pués dejas nuevas noticias que circulan sobre 
otra tentativa anteanoche á un vecino de la calla 
de Cánido y el acto deque fué víctima anteano
che también un traseunte en la calle Real, á qu ién 
le extrajeron el reloj del bolsi l lo. 

Pero el asunto merece sus capí tu los aparte. 

CONATO DE ROBO 

En un circulo muy frecuentado oímos el relato 
á la misma persona, á quién los rateros p re ten
dieron dar el asalto. 

Vive aquel en el callejón paralelo á la calle de 
Cán ido , habitando et primer piso y bohardilla de 
la casa. En el bajo vive un operario del Arsenal . 

Según las versiones de D . Manuel Couceiro, 
maestro de canteros, que es la persona á quién 
aludimos, á eso de la una de la madrugada del 
martes sintió el inquil ino del bajo que en la puer
ta que dá acceso á las habitaciones de los pisos 
altos forcejeaban con un instrumento en la cerra
dura y que percibía asi como palabras de i n t e l i 
gencia entre algunos hombres, a c o m p a ñ a d a s de 
casi imperceptibles pisadas. 

Sobrecojido de ter ror i n c o r p o r ó s e , encend ió 
una luz y con tan poca p recauc ión p roced ió que 
percibidos, sin duda, los rateros abandonaron su 
faena, temerosos de ser sorprendidos. 

Repuesto de la exci tación el inquil ino del bajo 
puso atento oído en el tabique contiguo al portal 
del piso alto y habiendo desaparecido la causa de 
alarma, c reyóla hija de su mismo estado de i a -
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tranquilidad, pero pacos momentos d e s p u é s o b 
servó que volvian á reproducirse los s ín tomas 
anteriores, y se convenc ió con más exactitud de 
que sus sospechas se confirmaban. E s c u c h ó ; se 
c e r c i o r ó de que gente en la puerta trataba de 
abrirla y l anzándose silenciosamente de la cama, 
set dir igió al patio, desde donde pudo fácilmente 
poner en aviso al señor Couceiro, va l iéndose de 
una larga vara con la cual azotó la vidriera de la 
habi tación donde aquel do rmía . 

—¿Qué pasa?—le p r e g u n t ó Couceiro. 
—¡Si lenc io!—dice que le con te s tó con gran si

gilo su inter locutor .—En tu portal creo que hay 
ladrones que pretenden forzar la puerta. 

Sin oir más , se a rmó aquel de un trabuco que 
posée , descendió á oscuras y en puntillas, de la 
bohardilla al primer piso; abr ió una de las v i 
drieras que dan al callejón y cuando c r eyó sor
prender á los malhechores en la fuga, no oyó 
más que pisadas que ya lejanas se p e r c i b í a n . . . 

No puede precisar el número de individuos; 
pero supone que eran dos ó tres; y c rée también 
que el instrumento de que se valían para poner 
expedita la puerta de entrada era una g a n z ú a . 

Afortunadamente el Sr. Couceiro al entrar 
aquella noche en casa había deiado, contra su 
costumbre, la llave puesta, de spués de haber ce
rrado y este obs tácu lo impidió á los rateros, sin 
duda, realizar sus perversos planes. 

Se otrece además la circunstancia de que el se
ñor Jouceiro en las noches anteriores no había 
dormido en casa, por haber a c o m p a ñ a d o á una 
familia de su amistad que ha sido objeto de una 
reciente desgracia. 

OTRO ROBO EN PLENA CALLE REAL 
A persona que nos merece entero c r éd i to oimos 

referir anoche que pasando por la calle Real el 
hijo del comisionista señor Bruquetas notó la falta 
de su reloj del bolsillo, e n c o n t r á n d o s e con la ca
dena, y ce rc io rádose de que el criminal hecho 
se había llevado á cabo por el arte del diquela-
miento. 

El timo fué realizado en el trayecto que medía 
desde la farmacia de Romero hasta el café Suizo. 

E l timado no obse rvó nada, ni recuerda cir
cunstancia alguna, por la cual venga en sospecha 
de la forma en que le fué usurpado su re lo j . 

Pero el suceso demuestra que no estamos se
guros. 

EL ROBO DE MULLER 
La ansiedad pública noencuentra satisfacciones 

de ningún g é n e r o . 
Sabe que en el comercio del señor Müller pe

netraron á las cuatro d é l a madrugada tres i n d i -
viduos, val iéndose de unas palanquetas, tranchas 
y otras herramientas, que se apoderaron á su gus
to del dinero del cajón y de varios objetos de oro, 
plata y que al verse sorprendidos por el agente 
nocturno lo arrol laron en su huida, apesar de oo 
estar abierta más que un ala del por t a lón , despis
tando por completo toda clase de pesquisas. 

Sabe también por revelacionesdelsereaoaludi-
do que uno llevaba capa, otro impermeable y otro 
chaqueta clara; y sabe además que á uno de los 
tres le díó un golpe con el chuzo, al alcanzarle en 
la pe r secuc ión . 

La gente dada á analizar estas cosas, de spués 
de pasadas las excitaciones y gravedades del p r i 
mer momento, encuentra raro , muy raro que indi
viduos que se resuelven á ejercer tan expuesto 
cometido, no prescindan de toda prenda emba
razosa como es la capay el í m p e r m e a b l e y d e toda 
otra demasiado visible como los colores claros; 
vé también en la vers ión que circula como más 
garante contradicciones y nebulosidadesque abren 
el registro á toda clase de suposiciones, pues no 
se explica que'por un hueco donde cabe difícil
mente una persona salga precipitadamente un 
hombre, y otro , y otro, y arrollen á uno que está 
en la espaciosa callé, y que después de arrollado, 
salga este en pe r secuc ión , alcance á uno, le dé 
un golpe y lo deje seguir tranquilamente, sin con
tinuar en la pe r secuc ión , sin tocar el pito, sin va
lerse del r ewólve r , sin. . 

Para el que no tiene conocimiento más que del 
anterior relato, natural es que el municipal pueda 
dar señas del individuo á quién a lcanzó, pero eso 
de que se haya fijado á las cuatro de la mañana sin 
linterna en los otros dos que lo arrollaron y que 
no los pudo volver á alcanzar, se presta á vacila
ciones y más ex t raño todavía parece que el de la 
capa no se haya enredado en ella y que el del im
permeable pudiera correr más que el que llevaba 
chaqueta ajustada. 

Tampoco quiere convencerse el públ ico de la 
razón que hubo para que todas las pesquisas se 
dirijieran al muelle de Cu-uxeiras, por la sola re
velación de que los agentes de consumo hubieran 
visto pasar de madrugada tres hombres en di rec-
cióa al muelle, cuando consta que uno de ellos 
volvió á entrar y sin embargo nadie sabe donde 
están aquellos, ni donde se refugió este. 

Pero lo más curioso no estriba en esas cavi lo
sidades;^ más curioso está en el trabajo que la 
sagacidad pública díó á las autoridades. 

Anoche c i rculó una vers ión qae al llegar á 
oídos del Juzgado, dióle és te c réd i to y puso en 
movimiento á escribanos, alguaciles y agentes. 

Cuando un individuo t r a tó de hacer sigilo
samente la confidencia al Alcalde exc l amó este 
muy orondo: 

—No, no me diga V . más : ya hemos dado con la 
pista. 

El chasco no pudo ser más gordo. 
Díjose que el que fuécura de Mandiá al i r en la 

madrugada del lunes á decir misa al convento de 
las RR. M M . de la Enseñanza vió un reguero de 
sangre por la calle del Cas t aña r que iba á mor i r 
al portal del n ú m e r o 57. 

L a exage rac ión públ ica hizo nacer ese regue
ro desde la misma puerta del comercio de M ü 
ller, siguiendo las calles ds S á n c h e z Barcá iz tegui , 
Dolores y Cas t aña r y natural pa rec ía con tales 
datos que crecieran las sospechas. 

A las diez y media de la noche, el Juez, el A l 
calde, escribano, alguaciles y un cabo de la guar
dia con 4 n ú m e r o s se constituyeron en dicho do
micilio en cuyo primer piso vive el cura Silva, 
estando habitado el bajo por un ©perario del 

arsenal, llamado Manuel Basanta, que es á la vez 
matador de cerdos. 

Por lo visto, aquella noche había matado uno y 
explicado está el rastro que tantas sospechas ex
c i tó . 

Pero lo más peregrino del caso es que como las 
faenas á que ese individuo se dedica son constan
tes y en la noche de ayer la había ejercido t a m 
bién , cuando penetró^el Juzgado en su casa apare
ció con el rostro ensangrentado, y dicese que h u -
boun individuo de lacomitivaque no pudo conte
ner su impres ión y exclamó: 

— A h í está el herido. 
Tranquilamente el Basanta se limpió la cara, 

se sonr ió con s^rna, aunque sorprendido de 
aquella ex t r aña visita, y á fuerza de reconoci
mientos é indagaciones parece que el juzgado ad
qui r ió el convencimiento de que pe rd ió el tiempo 
en valde y que se dejó seducir por una de tantas 
sospechas iüjust i f icadas. 

Con el Bisanta vive un sobrino, casado, que 
fué objeto también de muchas indagatorias. Pres
tó dec la rac ióu el sacerdote del primer piso; fué 
registrada toda la casa y el patio, y de todo pudo 
averiguarse solamente un dato que conviene co
nocer al alcalde. 

Y es que en aquel pat ío había algunos cerdos, 
cuya existencia está prohibida por los bandos de 
buen gobierno. 

Y también pudo enterarse la opinión de otra 
cosa, y es que muy despistado debe estar el Tuez 
instructor, cuando acepta la indicación del prime
ro que llega dándo le el descubrimiento del h i lo . 

M O D A S 
Trufes escoceses.—Los conciertos y la moda.—Ca

potas de pluma. 
Las telas escocesas que á principios de año so

lo se empleaban para trajes de niños , han alcan
zado tanto éxi to que su uso se estiende ya á los 
trajes de s e ñ o r a . escoces se emplea solo ó en 
combinac ión con otra tela lisa, y se elige con pre
ferencia para los trajes de mañana y de calle. 

Vayan, como muestra, dos modelos de trajes 
escoceses, que se distinguen por su elegancia y 
su novedad. E l primero es en c o m b i n a c i ó n . E l 
escocés tiene los fondos verdes, rojo y negro; y 
la tela lisa, y se abre sobre un chaleco e s c o c é s , 
cortado al t r avés . M ingas lisas de tela escocesa. 
Hombreras y paños drapeados de tela. Falda bas
tante larga de tela escocesa colocada al bies, se-
micubierta con una túnica recta de lana lisa, 
abierta en los costados y en la parte de delante 
para dejar ver la falda. 

El segundo modelo es mucho más or ig ina l . 
L a tela escocesa de ese traje ha de ser de tonos 
muy tenues y delicados, gr is , rosa, azulina y ne
gro. Cuerpo fruncido en la cintura, bajo uo cio-
turón drapeado de terciopelo negro. L a parte al
ta desaparece bajo una chaquetilla F í g a r o de ter
ciopelo negro. L a falda, menudamente plegada 
al hilo en el delantero, forma pouff fruncido, co
locado al bies. Anchas palas de terciopelo negro 
adornan los costados. Mangas fruncidas, con pu
ños de terciopelo negro, y hombreras abullona-
das de la misma tela. 

En los conciertos Lamoureux y Colonne se l u 
cen e legat í s imas toilettes, que se prestan á los 
comentarios de los cr í t icos en materias de moda 
y á la admirac ión de los profanos. Una de estas 
toilettes que describo á cont inuación da rá idea 
del lujo que despliegan las parisienses filarmóni
cas para rendir culto al arte de Beethoven y de 
Ricardo W;>gner. 

El traje á que aludo se compone de una larga 
túnica de c respón de la China color heliotropo, 
plegada á pliegues escalonados y sujeta en la c i n 
tura por medio de un c o r d ó n de pasamaner í a de 
plata, anudado en el costado. El escote, en forma 
de co razón , y Ibs contornos inferiores de la t ú n i 
ca, se rodean con una ancha cenefa bordada de 
plata. Las mangas semi-largas y ligeramente frun
cidas se adornan con bordados de plata y con un 
ancho bordado de fino encaje, colocado en la bo 
camanga. Falda recta, guarnecida con bordados 
de plata. 

Son una de las más curiosas novedades de este 
invierno unas pequeñas capotas, hechas con p l u 
mas de avestruz, blancas ó negras. Su ún ico ador
no se reduce á unas estrechas bridas de t e r c i o 
pelo, prendidas con alfileres de oro y brillantes 
de extremada riqueza. 

ERNESTINA. 
P a r i s 6 de Diciembre de 188p. 

ra ello se suplica á las personas piadosas se d i g 
nen asistir á ellos y contr ibuir con la cera y l i 
mosnas que tengan á bien depositar en la mesa 
de petitorio que se halla colocada en 11 puerta 
del indicado templo. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 11 

Nacimientos 
Higinio Vic to r i ano Campos la Pena. 
María del Carmen Gonzá l ez . 
Josefa Fernandez. 
Filomena María de la C o n c e p c i ó n Cagiga 

Loiza. 
Purificación Juana L ó p e z C a r a m é s . 

Defunciones 
Adriano Rivera Bix ia , 1 a ñ o . 
Juan Antonio Le i ra Y a ñ e z , 60 a ñ o s . 

Boletín religioso 
E l viernes 13 del corriente se c e l e b r a r á en la 

real c o n g r e g a c i ó n de nuestra s eño ra del Socorro 
actualmente parroquia la festividad de la g l o r i o 
sa virgen y már t i r Santa L u c í a ; á las diez de la 
mañana se oficiará la misa solemne con su divina 
magestad expuesto y se rmón á cargo del señor 
don J e s ú s Penabad y Cao, cura e c ó n o m o de la 
parroquia. 

Por la tarde t endrá lugar el ejercicio de los de
más días de novena concluyendo con letanía san
to dios y salve cantada. 

Durante dicho día se da rá á besar á los fieles la 
sagrada reliquia de la santa que posee la referida 
c o n g r e g a c i ó n . 

Para poder dar explendor á estos sagrados cul
tos y no contando coa los recursos necesarios pa-

Chirigotadas 
Se murmura de uná señora que se ha quedado 
hace tres meses viuda de un rico americano, y de 
la cual dicen las muías lenguas que tiene amores 
con su cochero, un negro muy fornido. 

Un clamor de indignación se levanta al oir se
mejante acusac ión . 

—Cálmense ustedes—lice un caballero couc i -
l iador—quizá la viuda lo hace por el lu to . . . 

— E l tío está i r r i tad ís imo con el sobrino. 
— ¡ E r e s un calavera! Me arruinas. Es t á s empe

ñado con Dios y con el diablo. 
—Precisamente, querido tío, acaba usted de 

nombrar á las dos ún icas personas á quienes no 
debo un cuarto. 

Isgrafo 
(DE NUESTRO SER VICO PARTICULAR) 

Madrid / / , S ' Í S n . 
L a A lia Cámara es la que tiene más 

abstraída la atención en estos dias. 
Fué leido á primera hora el proyecto de 

ley de la hipoteca marítima. 
Entrando luego en la orden del día se 

reanudó el debate pendiente sobre asuntos 
de marina. 

Usó nuevamente de la palabra el señor 
Maluquer para declararse defensor acé
rrimo de la industria nacional, en cuyo 
sentido volvió á manifestarse también el 
ministro de Marina al hablar para rectifi
caciones. E n frente de estas opiniones se 
pusieron los señores Fabié y conde de Te
jada de Valdosera considerando deficiente 
la industria particular española para rea
lizar las construcciones navales moder
nas. 

E l señor marqués de Sardoal, tercian
do en el debate, pronunció un discurso de 
tonos políticos para censurar la conducta 
del Gobierno en la cuestión. Dijo que la 
Marina carece completamente de prestigio 
para desempeñar su alta misión, por fal
ta de buques que nos representen digna-
menteen los mares y atribuye esta situación 
deplorable á la gestión funesta del Gobier
no, al cual, haciendo numerosos sacrificios 
el país, facilitó recursos que han sido tor
pemente invertidos sm fruto y que era i n 
sostenible su continuación en el Poder. 

E l marqués de Vega de Armijo defen
dió al Gabinete de la serie de carqos que le 
hizo el marqués de Sardoal; negó que el 
Gobierno estuviera en crisis, declaró que 
está dispuesto á cumplir el compromiso 
contraido, abriendo una información para 
depurar toda la gestión en el ramo de M a 
rina; manifestó que hace un año no se ha -
bia hablado de crisis dentro del Gabinete a l 
tratar del mismo asunto y añadió que si 
se creyera desprestigiado el Gobierno aban -
donaría su puesto, sin consideración á na
da ni á nadie. 

E n el Congreso continuó el debate de 
la interpelación sobre irregularidades del 
ayuntamiento de Madrid, 

Madrid M , 9 n. 
Varios ministros han estado á visitar a l 

señor Sagasta cambiando con él impresio
nes, acerca de las cuestiones políticas del 
momento. 

E l Gobierno alemán ha concedido per
miso á numerosos oficiales del ejército para 
pasar una larga temporada en Italia y 
perfeccionarse en el idioma de este país . 

Madrid 44, 9 { J í 2 n . 
E s probable que mañana repita sus 

pruebas de inmersión el submarino « P e -
raL» 

E n el teatro de Yohustón (Pensilvania) 
presenciaba la representación numeroso 

público. Una voz de fuego puso en dis
persión á los espectadores, resultando de. 
los atropellos doce personas muertas y 
treinta heridos, siendo doblemente tristes 
estas desgracias por tratarse de una falsa 
alarma. 

Madrid U , 1 0 ' Í O n . 
E l ministro de Ultramar ha tenido que 

guardar cama molestadisimo por un fuer
te catarro. L a prensa se fija en la epide
mia de que se halla invadido el Gobierno, 

H a sido firmado por S. M . la Reina un 
decreto llamando á i 000 individuos de 
la inscripción marítima a l servicio de la 
armada, para cubrir las vacantes produ
cidas por el licénciamiento. 

Bolsin 4 por i 0 0 interior 94'40. 

lmp.de Pita.—Sinfortano Lopes, 142. 

ANUNCIO 
Se saca á públ ica subasta el nuevo salón, sita 

en la Plazuela de la Angustia núm. 4 para toda 
la temporada del Carnaval á contar desde el día 
18 del que rige hasta el domingo de Piñata i n c l u 
sive, cuyo remate t endrá lugar el domingo 15 del 
corriente de doce á una de la tarde en dicho sa
lón los que quieran enterarse del pliego de con 
diciones puede pasar al referido sitio todos los 
días de diez á cuatro de la tarde. 

P A R A M A L A G A , C A R T A G E N A , A L I C A N -
te, Valencia, Barcelona y Tarragona sa ldrá de 
este puerto del 11 al 12 del corriente el vapor es 
paño l : 

JÍWJANA 
Admite carga y pasajeros.—Consignatario don 

Nicasio P é r e z , San Francisco, n á m . i . 

PAPEL DEL E S T A D 3 
Se compra y vende de todas clases la contado 

en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E. Pé rez Labar ta , Cantón grande, número 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

GüiLlitifl I. iilCíl Ü Ü u 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y i i , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y or í f i -
acciones. 

M A S T I C L H O M M L - L E F O R T 
Pasta especial necesaria para injertos y par^ 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo l e s y plantas. 

Se vende en botes de varios t amaños , á 1 y 2 
pesetas.—Representante,Harce num. g p r í n c í p a l , 
F e r r o l . 

600 a 1000 
P E S E T A S D E B E N E F I C I O A L M E S 

podrán obtenerse con sólo un capital de 2^0 pese
tas, expendiendo un ar t ículo exc lusivo de prima
ra necesidad universal, privilegiado y premiado. 
Las personas formales que puedan cumplir las 
condiciones exijidas, rec ib i rán imediatamente ins
trucciones detalladas, con sólo indicar su di rec
ción con exactitud y claridad: dir igirse á 

M R . R I C H A R S C H N E I D E R , inventor y fa
bricante: en P a r í s , R u é d' Armai t l é , 22. 

r t L O J 
P A R A I S Q O 

Se han recibido las varias ediciones de dioh \ 
publ icación de que es editor D . Cár los Bailly-B i i -
l lere . 

Se vende en todas las l i b r e r í i s . Depositario de 
la publicación D . Eduardo Váre la , calle de Arce 
9 pr inc ipa l . 

3 alt. 

Con este útilísimo aparato se evita el constante 
peligro de los incendias. 

Colocado en una habi tac ión , constituye el vig-i-
lante más seguro para avisar antes de los di,-z se
gundos el menor principiode incendio que ocurra . 

Su coste es reducido. 
Se hacen instalaciones. 
Representante en esta ciudad, don Gaspar 

Z. O l ava r r í a , calle de San Francisco número 24 
segundo, quién da rá precios y cuantas explicV-
ciones se se pidan. 

26. 

SOBRE L A S I S L A S C A R O L I N A S 
Obra importante, de actualidad é in te rés para 

Academia, colegios, sociedades y particulares 
Precio del Estudio y magnífico Atlas en rústica! 
27 pesetas. ' 

Biblioteca de Galicia



1!IC nmmu 
Líneas de las Antillas 

C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
CON ESCALAS 

PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 
DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

E l i o , d e Cádiz, el vapor C I U D A D D E C A D I D 
ciendo antes la escala de Barcelonael 57 eventual la de Má
laga el 7, con extensión á Tuxpan y Tampíco. 

E l 20, de Santander el vapor R E I N A M * C R I S T I N A 
con esceala en laCoruña Liverpool el 10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vz^ov M O N T E V I D E O con escala en 
Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual 
en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puerto-Ri
co y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

E l vapor ALFONSO Z 7 / s a l d r á de la Coruña el 21. 

1c aoe 
C O M B I N A C I O N A L P A C I F I C O N - Y S - D E P A N A M A 

y smicio i n m m TMSBOMO M u m k 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 15 y de Vigo 

el 25, para Puerto Rico, Habana, Santiago de Cuba, La 
Guaira, Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. 
Retorno por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, LaGuai-^ 
ra, Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor S A N A G U S T I N saldrá de Barcelonael 15 
trasbordando en Vigo el 25. 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO A ILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 11 de Ene
ro 1889. 

De Manila saldrán cada cuatro sábados á partir del 5 de 
Enero de 1889. 

El vapor ^ i V r O DOMINGO saldrá de Barcelonael 
13 de Diciembre. 

Linca de Buenos Aires 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada dos 
meses ápar t i r del i.0 de Setiembre 1889. 

Los puertos del Atlántico desde San Sebastian á Vigo 
combinan en Cádiz con los vapores de Colón que salen de 
Liverpool el 17 de cada mes. 

El vapor C I U D A D D E S A N T A N D E R saldrá de Bar
celona el 27 trasbordando en Cádiz el i.0de Enero. 

Los pasajeros y carga de Galicia embarcarán en la Co
ruña el 23 de Octubre, sus gastos de conducción á Cádiz y 
trasbordo allí son de cuenta de la Compañía. 

Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 
Saldrá el 30 de Cádiz el vapot L A R A C H E . 

Servicio de Marrnecos 
E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T c o n es

calas en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, 
Casablanca y Mazagán. 

Servicio de Iánger .—El vapor T A N G E R saldrá de Cá
diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de Tánger 
odos los lunes, jueves y sábados. 

Aviso i m p o r t a n t e . — C o m p a ñ í a previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció^ ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á précios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para t o 
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D . Nicasio Pérez. Coru-
—F. d i Grarda, 

LA INDUSTRIAL 
F A B R I C A . D E J O S A I C O S V E N E C I A N O S 

DE 

V. V A L D E R R A M A Y COMPAÑIA 

Especialidad en pavimentos de lujo de variados dibuios 
y colores; baldosas de relieve para aceras públicas, patios, 
azoteas y cocheras; capiteles, molduras, florones y balaus
tres, bañeras, tapas para mesas de noche, pilas para fregar, 
mesas y veladores para cafés ú otros usos; pudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por su elegancia como 
por su solidez 

Depósito de azulejos y cemento portlamd de las mejores 
marcas conocidas. 

Se remiten catálogos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y particulares que quieran en

terarse del catálogo ilustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don Eduardo Várela en Ferrol, calle 
de Arce núm. 9, pral. 

H A O B T E N I D O 

E N L A ' E X P O R I C I O N U N I V E R R A L D E P A R I S 

1 > E O K O , por sus Chocolates 

M E I > A I J 1 L A 1 > E O M O , por sus Cafés. 

M E l f r A & I i A l>aS O M O , por su Tapioca. 

D e p ó s i t o gene ra l .—Mayor , 18 y 20 

Sucursa l .—Montera , 8 

M A 1> JÜ 11> 

J 
i » í mam 
DE 

N CANUTO BEREA 
1 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañia, últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, ioxmzi elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE S O O REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peters* al precio de catálogo. 

T f ü W i l FEiii mm 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

ESTABLECIDA EN MADRID CALLE DE OLOZAGA NÚMERO I PASEO 
DE RECOLETOS 

Capiiat social . . . 12.000.000 de pesetas efectivas 
Primas y reservas. ^i.oyS.SpS pesetas. 

•»5 añas fie eacisteMcia 
Esta gran Compañía nacional, cuyo capital de reales ve

llón 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida. 

E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al público en los 25 últimos 
años, durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im
portante suma de 

pesetas 3 4 . 9 9 1 * 4 1 1 
Subdirecciones en esta provincia.—D. Emilio Pande > 

Soraluce, Cantón Grande, 27, Coruña, y Z>. José Llorene 
Cantón Grande, 17. 

Agente en Ferrol.—D. Pedro Auge y Barreiro. 
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Chocolates, Cafés y Tés 
DE 

SEIS MEDALLAS, DE PREMIO 

EN FE 
Por vapor ALFONSO X I I hemos recibido de Cuba las 

frutas, dulces y viandas siguientes: 
Plátanos pasos, á real.—Boniatos y ñame á 30 céntimos 

la libra.—Tasajo de puntas á peseta libra.—Frijoles negros 
á 60 céntimos libra.—Latas de cascos guayaba, de mangui
tos, de guanábana de hicacos, de mamey á 7 reales.—Latas 
de piña natural á 4 pesetas.—Latas de piña de almíbar 14 
reales.—Latas de hicacos á 13 reales.—Cajas de guayaba > 
jalea á 1, 2, 4, 5, 8 y 18 reales.—Maicena para dulces y pu
dines á 5 reales libra,—Cocos secos á peseta. 

Batata de Málaga á 30 céntimos libra. 
Quesos de bola en vejiga superiores á 19 reales. 
Queso de nata á 6 i p reales libra. 
Mantequilla de Astúrias á 5 y 8 reales lata. 

DOLORES, 75, I . MUGIA Y C, 

S T I T Ü T O P R I V A D O 
al Provincial de la Coruña 

F R I E R A E N S E Ñ A N Z A E L E M E N T A L Y S U P E R I O R 
Segunda hasta e l g r ado 

de B a c h i l l e r . P r e p a r a c i ó n pa ra ca r re ras 
especiales 

D i r e c t o r * 1). AMfreito ete ta I g l e s i a 

Interin se reedifica la casa que hace muchos años ha ocu
pado, este centro de enseñanza ha sido trasladado provisio
nalmente al edificio de la misma calle donde estuvo estable
cida la Sociedad Cooperativa. 

95—MAGDALENA—95 (BAJO Y PRINCIPAL) 

nu vtu 1 a i uUDÜ 
Viajes con i t i n e r a r i o fijo desde B i l b a o á Sev i l l a 

y en t re Santander y Barce lona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puerto 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca-

as hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol. D, Nicasio Perex, San Francisco, núm. i . 

U M Ü 
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Enrique 
Lamolla 

LÉRIDA 

IBSEESALLA D E O R O 
y Gran Diploma de Honor 

Pídase en Cafés, Confiterías y Ultramarmos 

O 

03 « 

LIM^ÜWSOEIEMICIE SEfILLl 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
cala este puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de Ir empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, San Fran
cisco, nüm. 2. 

Biblioteca de Galicia


